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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-  
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO  
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 
Que reforma y adiciona el artículo 7 de la Constitu ción 

 Política del Estado de Nayarit 
 
Artículo Único.-   Del artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit se reforma la fracción XI y se adiciona la XII para quedar en los 
siguientes términos: 

 
Artículo 7.- El Estado garantiza a sus habitantes sea cual fuere su condición: 
 
I a X.-…. 
 
XI.- Los derechos sociales que a continuación se en uncian:  
 
1.- Toda mujer y su producto tienen derecho a la atención médica gratuita durante el 
periodo de embarazo y el parto. 

 
2.- Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a vivir y crecer en forma 
saludable y normal en un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental 
afectivo, moral y social, en el seno de la familia, la escuela, la sociedad y las 
instituciones, así como a ser protegidos contra cualquier forma de maltrato, perjuicio, 
daño, agresión, abuso, o explotación, en condiciones de libertad, integridad y 
dignidad; por lo que las leyes que se promulguen para tal efecto, deben de atender al 
interés superior del menor. 
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3.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación.  

a) El estado y los municipios están obligados a impartir la educación básica y 
los padres de familia o tutores a enviar a sus hijos para que la reciban. 

 
b) La educación que se imparta será integral, gratuita, laica, científica, 

democrática y fortalecerá la identidad nacional y local, impulsará la 
formación de valores y promoverá el desarrollo humano. 

 
c) Corresponde al estado fortalecer y promover la educación inicial, media 

superior y superior. 
 
d) En los planes y programas oficiales se promoverá la incorporación de 

contenidos regionales para difundir la cultura nacional y local así como la 
educación bilingüe e intercultural de los grupos étnicos de la entidad 
permitiendo el combate al rezago educativo. 

 
e) Los alumnos de todos los niveles de educación  impartida por el estado y 

los municipios  tendrán derecho a un sistema de becas en los términos que 
disponga la ley. 

 
f) El estado reconoce la ciencia y la tecnología, como bases fundamentales 

del desarrollo estatal. Toda persona tiene derecho al conocimiento 
científico y tecnológico, así como al respeto de su diversidad cultural y a 
participar libremente en la vida cultural y artística de la comunidad.  

 
4.- Los adultos mayores tienen derecho a una vida con calidad; a la protección de su 
patrimonio, salud, alimentación, a la asistencia y seguridad social y a la igualdad de 
oportunidades, la ley protegerá esos derechos, sin restricción alguna. Las autoridades 
garantizarán el derecho de acceso gratuito a los servicios de salud. 
 
5.- El Estado garantizará la producción de alimentos, constituyéndose como áreas 
estratégicas del desarrollo la agricultura y el turismo. 
 
6.- Los productores del campo, ganaderos y pescadores gozarán de un seguro de 
vida en los términos que disponga la Ley. 
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XII.- Los demás derechos a que se refiere el Título Primero, Capítulo I, de la 
Constitución General. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de nayarit. 
 
Artículo Segundo.-  Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la entidad.  
 
Artículo Tercero.-  El Poder Legislativo deberá en un término de 180 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, dictar y adecuar las 
disposiciones normativas en virtud de la naturaleza de la presente reforma. 
 
Dado  en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil ocho. 

 
Dip. Rafael Vega Herrera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Bertha Armida Arcadia Gómez, 
Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica Cristina Del Real Chávez, Secretaria.- Rúbrica. 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los 
veintisiete días del mes de agosto del año dos mil ocho.- Lic. Ney González 
Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso.-  Rúbrica. 

 

 


